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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

5881	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1600/2025) 
de 4 de diciembre de 2025 por la que se convoca concurso 
público para la provisión de plazas de Profesorado Ayudante 
Doctor.

La Universidad de Murcia convoca concurso público para la provisión de las 
plazas de profesorado ayudante doctor que se detallan en el Anexo I adjunto a la 
presente resolución y que se desarrollará de acuerdo con las siguientes BASES:

1. Normas generales.

El concurso se regirá por lo establecido en las siguientes disposiciones: 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; Estatutos 
de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia; II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia; Reglamento regulador de los procesos selectivos para el acceso 
a plazas de profesorado Ayudante Doctor y de profesorado Asociado de la 
Universidad de Murcia (BORM n.º 82/2024, de 10 de abril), modificado en 
Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2024 (BORM n.º 299/2024, de 27 de 
diciembre), en adelante Reglamento regulador; resolución del Secretario General 
de la Universidad de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre tramitación 
electrónica de convocatorias de plazas de personal, de 8 de septiembre de 2017 
(https://sede.um.es/sede/documento/normativa/resolucion-sg-25-2017-por-la-
que-se-dictan-instrucciones-sobre-tramitacion-electronica-de-convocatorias-de-
plazas-de/16199.pdf), y, en lo no previsto en las señaladas disposiciones, por la 
restante normativa aplicable.

El Reglamento regulador rige la presente convocatoria con el concepto de 
bases generales, habiéndose de estar a su contenido en todo lo que no se halle 
expresa y específicamente previsto en esta resolución.

El Reglamento regulador puede ser consultado en cualquiera de las 
siguientes URL:

https://sede.um.es/sede/documento/normativa/reglamento-regulador-
de-los-procesos-selectivos-para-el-acceso-a-plazas-de-profesorado-ayudante-
doctor-y-de-profesorado/23059.pdf

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2024/numero/6584/
pdf?id=832956

Con carácter general, cada uno de los concursos convocados se tramitará de 
forma autónoma.
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La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, 
de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y el II Plan 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia, de 16 de 
julio de 2021. 

2. Requisitos de participación y contratación.

2.1.- En el presente concurso para la provisión de plazas de profesorado 
ayudante doctor las personas participantes han de reunir:

a) Los requisitos generales establecidos en los artículos 56 y 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 7 del 
Reglamento regulador.

b) Los requisitos adicionales que se recogen en el artículo 8 del Reglamento 
regulador.

c) Los requisitos específicos que sean procedentes, con arreglo al artículo 56.3 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Éstos 
últimos, de concurrir, se hallarán detallados en el anexo descriptivo de la plaza 
a la que conciernan y fundamentados en el expediente administrativo que podrá 
ser consultado por las personas interesadas y a su instancia.

2.2.- La concurrencia de los requisitos de participación y contratación 
del presente concurso se halla referida a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de solicitudes y se deben mantener en la fecha de inicio de efectos 
del contrato.

3. Presentación telemática de solicitudes y currículos.

3.1.- El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles y 
computará desde el día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Para presentar la solicitud de participación en un proceso selectivo procede 
atender a las previsiones del artículo 10 del Reglamento regulador, que comporta, 
entre otras, las siguientes previsiones:

a) Las personas interesadas deben cumplimentar el formulario web de la 
solicitud establecido específicamente para la plaza correspondiente, disponible en 
la aplicación de la Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», accesible en la URL 
https://convocum.um.es/.

b) Al acceder a la aplicación del PDI, apartado «convocatorias vigentes», se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica, paso a 
paso, cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

c) Una vez cumplimentado el formulario se habrá de proceder a la validación 
de los datos incorporados y a la firma electrónica de la solicitud mediante la 
pasarela de firma de la Universidad de Murcia, utilizando para ello cualquiera de 
los distintos medios disponibles al efecto: certificado electrónico, cuenta UM u 
otros habilitados.

3.2.- Documentación acreditativa de los requisitos de participación y 
contratación:

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Reglamento regulador, 
en el momento de realizar la solicitud no será preciso aportar documentación 
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justificativa de los requisitos de participación y contratación, que será sustituida 
por documento suscrito por la persona aspirante en cuya virtud declare bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos generales y adicionales y, en su caso, 
los específicos que, por razón de la naturaleza de la plaza o de lo previsto en 
el apartado 2 del artículo 6 del Reglamento regulador, se establezcan en la 
convocatoria para la participación en el proceso selectivo, que dispone de la 
documentación acreditativa de tales requisitos y que se compromete a efectuar su 
aportación, a requerimiento de la Universidad de Murcia, en cualquier momento 
durante la tramitación del proceso selectivo y, al término de este, en el supuesto 
de resultar adjudicataria de la plaza.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial de datos o 
informaciones incorporados a la declaración responsable, o de la documentación 
que fuere en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 
determinará las consecuencias previstas en la normativa aplicable, constituyendo 
causa justificativa de exclusión del proceso selectivo o, en su caso, extinción 
contractual por falta de concurrencia de condiciones subjetivas u objetivas o por 
transgresión de la buena fe contractual.

3.3.- Documentación acreditativa de los méritos alegados.

Siendo procedente la aplicación del artículo 13 del Reglamento regulador, los 
méritos evaluables que las personas aspirantes aleguen en su solicitud deberán 
acreditarse documentalmente, mediante la aportación de la documentación 
pertinente, con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Se presentarán necesariamente a través de la página Web, aplicación 
CONVOCUM. No se admitirán los presentados por otros medios.

b) Se presentarán necesariamente en formato PDF.

c) Deberán ir acompañados de la correspondiente traducción jurada, cuando 
estén redactados en idioma diferente al castellano.

4. Derechos de participación.

Es aplicable el artículo 11 del Reglamento regulador, con las siguientes 
precisiones adicionales:

La tasa por derechos de participación para cada una de las plazas a las que 
se concurse distingue las siguientes categorías:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,67 euros. (Debe justificarse aportando certificado 
fechado dentro del plazo de solicitud de la plaza, acreditativo de la situación de 
desempleo. No es válido el documento de Alta y Renovación de la Demanda de 
Empleo-DARDE).

Tasa Carné Joven: 18,67 euros. (Debe acreditarse su validez a fecha del 
plazo de presentación de solicitudes). 

Las tasas de participación se deberán abonar dentro del plazo de presentación 
de solicitudes. Se entenderán como defectos no subsanables no haber realizado 
el pago dentro de dicho plazo, así como la falta o insuficiente acreditación de la 
validez del carné joven o del certificado acreditativo de la situación de desempleo.

La liquidación de tasas y su abono se realizarán a través de la aplicación de la 
Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», accesible en la URL https://convocum.
um.es/, por medio de cualquiera de las siguientes formas:
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a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell

- CaixaBank

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tarjeta bancaria o bizum.

c) Tpv virtual (Tarjeta de crédito).

d) En los cajeros de las indicadas entidades.

e) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la aplicación.

5. Resolución de incidencias técnicas y atención de consultas.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
con el teléfono 868884222 y el correo electrónico dumbo@um.es, y para 
consultas en relación con la convocatoria y presentación de solicitudes, al correo 
electrónico seleper@um.es

6. Relación de participantes. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y comprobado que todas 
las personas aspirantes han firmado y registrado en tiempo y forma la solicitud de 
participación, han abonado las tasas exigidas y declaran bajo su responsabilidad 
que reúnen todos los requisitos exigidos para su participación en el proceso 
selectivo, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si fuera requerida 
para ello en cualquier momento del proceso selectivo y a la firma del contrato, se 
publicará directamente la relación definitiva de participantes. 

7. Comisiones de Selección.

Las comisiones de selección se han de regir por lo establecido en el capítulo IV 
(artículos 16 a 22) del Reglamento regulador.

La comisión de selección se hallará integrada por las personas que se 
relacionan en el anexo II de esta convocatoria.

8. Publicaciones y cómputo de plazos.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Salvo que expresamente se señale otra cosa, todos los plazos establecidos 
en esta convocatoria se han de entender fijados por días hábiles, con exclusión 
de los sábados, domingos y días festivos en el municipio de Murcia. Cuando la 
plaza corresponda a centro o departamento ubicado en otro municipio, serán, 
asimismo, inhábiles los días festivos en el respectivo municipio.

9.- Baremo.

Las reglas atinentes a la evaluación de méritos son las contenidas en el 
artículo 23 del Reglamento regulador y, por expresa previsión de aquel, en el 
anexo 1 del mismo reglamento. La previsión contenida en el apartado 3 del 
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artículo 23 del Reglamento regulador se producirá, en su caso, en el anexo I de 
esta convocatoria y en relación con las plazas respecto de las que ello proceda.

El baremo aplicable se contiene en el Reglamento y, al tiempo, se mantiene 
expuesto públicamente en la página Web https://www.um.es/web/pdi/impresos.

10.- Procedimiento de Selección.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2 del Reglamento regulador, el 
sistema selectivo aplicable será el de concurso público, consistente únicamente 
en la valoración de méritos alegados y acreditados por las personas concursantes.

11.- Propuesta de provisión.

La propuesta de provisión de la plaza se rige por lo establecido en el artículo 24 
del Reglamento regulador.

12.- Reclamación contra la propuesta de provisión.

Las eventuales reclamaciones frente a la propuesta de provisión seguirán lo 
dispuesto en el artículo 25 del Reglamento regulador.

13.- Tipo de contrato.

El contrato concertado será el de profesora o profesor ayudante doctor, con 
arreglo a las condiciones dispuestas en los artículos 77 y 78 y concordantes de la 
Ley Orgánica del Sistema Universitario.

14.- Formalización del contrato.

La presentación de la documentación precisa para formalizar el contrato con 
la persona adjudicataria y la suscripción de tal contrato se rigen por lo establecido 
en el art. 12 y el capítulo VII (artículos 26 y 27) del Reglamento regulador.

Una vez publicada la propuesta de provisión, se pondrá en conocimiento de 
la persona o personas adjudicatarias la documentación que ha de presentar para 
formalizar el contrato de trabajo y los demás requisitos que deban cumplirse para 
ello, al tiempo que se proporcionarán los datos específicos de la unidad responsable 
de la tramitación, con la finalidad de que se contacte con ella. A efectos solamente 
informativos y sin perjuicio de otra documentación que, por las circunstancias del 
caso concreto, pudiera ser necesaria, lo que sería indicado en la comunicación, en 
este trámite será necesario aportar, al menos, la siguiente documentación: 

a) Copia del DNI, NIE, etc., en vigor, o autorización a su obtención. 

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la plaza. Este informe podrá ser 
realizado, previa citación de las personas aspirantes al efecto, por la unidad que 
tiene encomendadas las funciones sobre prevención de riesgos laborales de la 
Universidad de Murcia. A tal efecto, se podrán realizar a las personas aspirantes 
las pruebas médicas oportunas a través de las entidades colaboradoras.

c) Copia de la titulación exigida o autorización a su obtención. Si el título 
se ha obtenido en el extranjero deberá acompañarse de la credencial de 
homologación o certificación de equivalencia.

d) Formulario de datos personales, que será facilitado con la comunicación 
y que procede que se cumplimente y firme electrónicamente. La documentación 
deberá presentarse en el plazo de veinte días contados desde el siguiente al de la 
publicación de la propuesta de provisión, siendo dirigida a la Sección de Personal 
Docente e Investigador Contratado (plaboraldocente@um.es).
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Asimismo:

a) El contrato se suscribirá mediante firma electrónica, una vez se haya 
verificado la aportación a satisfacción de la totalidad de la documentación requerida.

b) En su caso, en el anexo I de la presente convocatoria, se podrá señalar 
una fecha, plazo o término determinados en relación con la suscripción del 
contrato de trabajo o con el inicio de su eficacia, en cuyo caso se atenderá a tal 
determinación.

c) La falta de formalización del contrato en el tiempo establecido para ello 
con arreglo a las previsiones de esta base, si fuere por causa imputable a la 
persona interesada, comportará que esta decaiga en su derecho.

15.- Protección de datos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del Reglamento regulador, la 
participación en las convocatorias de plazas de profesorado ayudante doctor 
implica la aceptación de la autorización del uso de los datos personales de la 
persona aspirante por la Universidad de Murcia, de acuerdo con la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales, con el fin de la correcta gestión del proceso selectivo.

Los datos personales facilitados quedarán incorporados en los ficheros de 
usuarios de la Universidad de Murcia, de acuerdo con lo establecido en la citada 
Ley Orgánica.

Con la presentación de la solicitud, la persona aspirante autorizará el uso 
de sus datos, relativos a nombre, apellidos, proceso selectivo en el que participa 
e inclusión en las plazas correspondientes, en los lugares habilitados para la 
publicidad de las plazas y la publicación de resultados. Asimismo, autoriza la 
utilización de su teléfono móvil y correo electrónico a efectos de comunicaciones 
y notificaciones. 

16.- Incompatibilidades.

El personal docente e investigador contratado al amparo de esta 
convocatoria estará sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y 
en sus normas de desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 60 de la 
Ley Orgánica del Sistema Universitario.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
Jurisdicción Social y en el artículo 20 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, frente a esta resolución las 
personas interesadas pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la publicación, o, directamente, accionar ante el Juzgado de lo 
Social competente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación y conforme a las normas que, sobre competencia, postulación y 
otras, resultan de la Ley 36/2011, de 10 de octubre.

No se podrá interponer recurso jurisdiccional hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 4 de diciembre de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO I 
PUESTOS QUE SE CONVOCAN 

 
 

DEPARTAMENTO:    DERMATOLOGÍA, ESTOMATOLOGÍA, RADIOLOGÍA Y 
MEDICINA FÍSICA 
Plaza Número:    (123/2025-AD) 
Número de Puestos:    2 
Área/Especialidad de Conocimiento:    ESTOMATOLOGÍA 
Tipo de Contrato:   Profesor ayudante doctor (Artículo 77 y 78 de la LOSU) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Titulaciones requeridas:  Doctorado y Licenciado/a en Odontología, Graduado/a en 
Odontología y/o Médico Especialista en Estomatología. 
Código del puesto:    660160, 660187 
 
 
DEPARTAMENTO:    DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA (ESPAÑOL, 
INGLÉS Y FRANCÉS) 
Plaza Número:    (124/2025-AD) 
Número de Puestos:    1 
Área/Especialidad de Conocimiento:    DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA 
LITERATURA 
Tipo de Contrato:   Profesor ayudante doctor (Artículo 77 y 78 de la LOSU) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Titulación requerida:  Doctorado 
Titulaciones preferentes: Graduado/a en Estudios Ingleses, Licenciado/a en Filología 
Inglesa, Graduado/a en Educación Primaria (mención de inglés) y otras similares que 
incluyan el Inglés. 
Requisito lingüístico: nivel C1 (Inglés) 
Código del puesto:    660205 
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DEPARTAMENTO:    ELECTROMAGNETISMO Y ELECTRÓNICA 
Plaza Número:    (125/2025-AD) 
Número de Puestos:    1 
Área/Especialidad de Conocimiento:    MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS 
Tipo de Contrato:   Profesor ayudante doctor (Artículo 77 y 78 de la LOSU) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Titulación requerida:  Doctorado 
Titulaciones preferentes: Graduado/a en Ingeniería Mecánica, Graduado/a en 
Ingeniería Eléctrica, Graduado/a en Ingeniería Química, Graduado/a en Ingeniería 
Electrónica y Automática, Graduado/a en Tecnologías Industriales y todas las 
ingenierías superiores con similar denominación.  
Código del puesto:    660184 
 
 
DEPARTAMENTO:    FILOLOGÍA FRANCESA, ROMÁNICA, ITALIANA Y ÁRABE 
Plaza Número:    (126/2025-AD) 
Número de Puestos:    1 
Área/Especialidad de Conocimiento:    FILOLOGÍA FRANCESA 
Tipo de Contrato:   Profesor ayudante doctor (Artículo 77 y 78 de la LOSU) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Titulación requerida:  Doctorado 
Titulaciones preferentes: Licenciado/a en Filología Francesa, Graduado/a en Filología 
Francesa y Graduado/a en Estudios Franceses. 
Código del puesto:    660207 
 
 
DEPARTAMENTO:    FILOSOFÍA 
Plaza Número:    (127/2025-AD) 
Número de Puestos:    1 
Área/Especialidad de Conocimiento:    ESTÉTICA Y TEORÍA DE LAS ARTES 
Tipo de Contrato:   Profesor ayudante doctor (Artículo 77 y 78 de la LOSU) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Titulación requerida:  Doctorado 
Titulaciones preferentes: Graduado/a en Filosofía o Licenciado/a en Filosofía 
Código del puesto:    660206 
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ANEXO II 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 

 
 
Área/especialidad de conocimiento: "Estomatología" 
Plaza Nº: 123/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidente/a: Don Pascual Lucas Saorín, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Secretario/a: Don Manuel López Nicolás, Profesor Titular de la Universidad de 
Murcia. 
Vocal 1º: Don Juan Ignacio Rosales Leal, Profesor Titular de la Universidad de 
Granada. 
Vocal 2º: Doña Ana Manuela Carrillo Badillo, Profesora Titular de la Universidad de 
Granada. 
Vocal 3º: Doña Fátima Sánchez Aguilera, Profesora Titular de la Universidad de 
Granada. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente/a: Don Pedro Jiménez Guerrero, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Secretario/a: Don Arturo Joaquín Sánchez Pérez, Profesor Contratado Doctor Fijo de 
la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don Juan José Segura Egea, Catedrático de la Universidad de Sevilla. 
Vocal 2º: Doña Laura Ceballos García, Catedrática de la Universidad Rey Juan 
Carlos. 
Vocal 3º: Doña María Ángeles Serrera Figallo, Profesora Titular de la Universidad de 
Sevilla. 
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Área/especialidad de conocimiento: "Didáctica de la Lengua y la Literatura" 
Plaza Nº: 124/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidente/a: Doña María del Carmen Plana Arnaldos, Profesora Titular de la 
Universidad de Murcia. 
Secretario/a: Don Jonás Fouz González, Profesor Titular de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don Juan Ramón Guijarro Ojeda, Profesor Titular de la Universidad de 
Granada. 
Vocal 2º: Doña Mónica Ruiz Bañuls, Profesora Permanente Laboral de la Universidad 
de Alicante. 
Vocal 3º: Don Santiago Fabregat Barrios, Profesor Titular de la Universidad de Jaén. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente/a: Doña María Magnolia Pardo López, Profesora Titular de la Universidad 
de Murcia. 
Secretario/a: Don Juan Antonio Solís Becerra, Profesor Contratado Doctor Fijo de la 
Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don Rubén Cristóbal Hornillos, Profesor Permanente Laboral de la 
Universidad de Zaragoza. 
Vocal 2º: Doña Eva María Iñesta Mena, Profesora Contratada Doctora Fija de la 
Universidad de Oviedo. 
Vocal 3º: Don Jerónimo Morales Cabezas, Profesor Titular de la Universidad de 
Granada. 
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Área/especialidad de conocimiento: "Máquinas y Motores Térmicos" 
Plaza Nº: 125/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidente/a: Don Pascual Lucas Saorín, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Secretario/a: Don Francisco del Cerro Velázquez, Profesor Titular de la Universidad 
de Murcia. 
Vocal 1º: Doña Ana María Nieto Morote, Profesora Titular de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. 
Vocal 2º: Doña María del Pilar Jiménez Gomez, Profesora Titular de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. 
Vocal 3º: Don Iván Alhama Manteca, Profesor Titular de la Universidad Politécnica de 
Cartagena. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente/a: Don Pedro Jiménez Guerrero, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Secretario/a: Don Víctor Francisco Meseguer Zapata, Profesor Titular de la 
Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Doña María del Socorro García Cascales, Profesora Titular de la 
Universidad Politécnica de Cartagena. 
Vocal 2º: Doña Marta Doval Miñarro, Profesora Titular de la Universidad Politécnica 
de Cartagena. 
Vocal 3º: Don Diego José Alcaraz Lorente, Profesor Titular de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. 
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Área/especialidad de conocimiento: "Filología Francesa" 
Plaza Nº: 126/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidente/a: Doña María Magnolia Pardo López, Profesora Titular de la Universidad 
de Murcia. 
Secretario/a: Doña Elena Meseguer Paños, Profesor Permanente Laboral de la 
Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don Diego Muñoz Carrobles, Profesor Permanente Laboral de la 
Universidad de Alcalá de Henares. 
Vocal 2º: Don Frederik Raymond Paul Verbeke, Profesor Agregado de la Universidad 
del País Vasco. 
Vocal 3º: Doña María Belén Artuñedo Guillén, Profesora Titular de la Universidad de 
Valladolid. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente/a: Doña María del Carmen Plana Arnaldos, Profesora Titular de la 
Universidad de Murcia. 
Secretario/a: Doña Lydia de Haro Hernández, Profesora Permanente Laboral de la 
Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don Marc Abel Viémon Augereau, Profesor Permanente Laboral de la 
Universidad de Sevilla. 
Vocal 2º: Don Francisco González Fernández, Catedrático de la Universidad de 
Oviedo. 
Vocal 3º: Doña Julia Ori Korosmezei, Profesora Permanente Laboral de la 
Universidad Complutense de Madrid. 
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Área/especialidad de conocimiento: "Estética y Teoría de las Artes" 
Plaza Nº: 127/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidente/a: Doña María del Carmen Plana Arnaldos, Profesora Titular de la 
Universidad de Murcia. 
Secretario/a: Doña María Josefa Alcaraz León, Profesora Titular de la Universidad de 
Murcia. 
Vocal 1º: Don Jordi Ibáñez Fanes, Profesor Titular de la Universitat Pompeu Fabra. 
Vocal 2º: Don Fernando Infante del Rosal, Catedrático de la Universidad de Sevilla. 
Vocal 3º: Doña María Magdalena Polo Pujadas, Catedrática de la Universidad de 
Barcelona. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente/a: Doña María Magnolia Pardo López, Profesora Titular de la Universidad 
de Murcia. 
Secretario/a: Doña Matilde Carrasco Barranco, Profesora Titular de la Universidad de 
Granada. 
Vocal 1º: Don Antonio Notario Ruiz, Catedrático de la Universidad de Salamanca. 
Vocal 2º: Don Jesús Vega Encabo, Catedrático de la Universidad Autónoma de 
Madrid. 
Vocal 3º: Doña Francisca Vanessa Vidal Mayor, Profesora Permanente Laboral de la 
Universitat de Valencia (Estudi General). 
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	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	9430/2025	Orden de 27 de noviembre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia.
	9474/2025	Orden de 1 de diciembre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra personal funcionario de carrera de distintos cuerpos de la Administración Pública Regional.
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	9594/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1593/2025 de 3 de diciembre de 2025, por la que se convoca concurso público de méritos para la constitución de bolsas de empleo para la contratación de profesorado sustituto.
	9655/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1600/2025) de 4 de diciembre de 2025 por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesorado Ayudante Doctor.
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	9206/2025	Orden de 20 de noviembre de 2025 de la Consejería de Educación y Formación Profesional, por la que se convoca procedimiento para la renovación del nombramiento de directores y concurso de méritos para la selección y nombramiento de directores de
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	9640/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas de las opciones estatutarias relacionadas en el anexo a esta resolución, de la categoría de Facultativo no Sanitario
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	9623/2025	Decreto n.º 213/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de las obras de
	9622/2025	Decreto n.º 214/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Federación de Fútbol de la Región de Murcia para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de
	9624/2025	Decreto n.º 215/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la sust
	9621/2025	Decreto n.º 216/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Club Fútbol Sala Pinatar para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la participación en 
	9616/2025	Decreto n.º 217/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Fundación Acción contra el Hambre para el desarrollo del programa “VIVES APRENDE: Escuela de Emple
	9619/2025	Decreto n.º 218/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Fundación Universitaria San Antonio para colaborar en el Programa de Apoyo al Desarrollo y Consoli
	9617/2025	Decreto n.º 219/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Pliego para la intervención arqueológica en el Castillo de la Mota, de Pliego.
	9618/2025	Decreto n.º 220/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Comité de Representantes de Personas con Discapacidad de la Región de Murcia, para el desarrollo del
	9607/2025	Decreto n.º 227/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Ulea para la excavación y conservación-restauración de la terraza superior del yacim
	9606/2025	Decreto n.º 228/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los promotores privados de festivales de música en vivo de la Región de Murcia, para la promoción de la
	9620/2025	Decreto n.º 221/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvención al Ayuntamiento de Los Alcázares para gastos de funcionamiento de la Escuela Infantil Los Narejos ampliada 
	9613/2025	Decreto n.º 222/2025, de 4 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de Archena y Villanueva del Rió Segura para gastos de funcionamiento de las plazas cr
	9614/2025	Decreto n.º 223/2025, de 4 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a las empresas Alcalabús, S.L., Interurbana de Autobuses, S.A., Interbus Murcia Uno, S.L. e Interbus Murcia
	9615/2025	Decreto n.º 224/2025, de 4 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca destinada a fomentar la activación de solares y medianeras en el casco histórico
	9612/2025	Decreto n.º 225/2025, de 4 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a Bus Línea 5, S.L. y a Autocares López Fernández, S.L., por la implantación de un servicio de transporte r
	9611/2025	Decreto n.º 226/2025, de 4 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Totana para fomentar la ejecución de las obras previstas en el proyecto “Soluciones ba
	9608/2025	Decreto n.º 229/2025, de 4 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Blanca destinada a fomentar la ejecución de las obras de construcción de una pasarela 
	9609/2025	Decreto n.º 230/2025, de 4 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras para fomentar la ejecución de las obras previstas en el proyecto “Som
	9610/2025	Decreto n.º 231/2025, 4 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas para fomentar la ejecución de las obras previstas en el proyecto “
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	9595/2025	Orden de concesión directa de una subvención de la Consejería de Empresa, Empleo, y Economía Social a favor de la institución ferial Villa Torre Pacheco (IFEPA) para la realización de obras de mejora, modernización y acondicionamiento del recint
	9516/2025	Extracto de la Orden de 1 de diciembre de 2025, de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social, por la que se convocan ayudas destinadas a proyectos en cooperación público-privada para fomentar la transferencia de tecnología enmarcadas en
	Consejería de Salud
	9721/2025	Orden de 5 de diciembre de 2025 de la Consejería de Salud, por la que se establece, con carácter temporal, la obligatoriedad del uso de la mascarilla en los centros sanitarios de la Región de Murcia para la prevención y control del virus de la g
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 
	9315/2025	Anuncio de información pública conjunta relativo al proyecto y Estudio de Impacto Ambiental sobre la modificación sustancial del proyecto de ampliación de la explotación inscrita en el Registro Regional de Explotaciones Porcinas con código REGA 
	IV. Administración Local
	Alcantarilla
	9354/2025	Padrón de agua, alcantarillado, basura, canon de saneamiento, conservación de contadores e IVA, correspondiente al 4.º bimestre de 2025.
	Blanca
	9353/2025	Anuncio de rectificación de errores sobre la modificación de la tasa de la ordenanza para la prestación de servicios urbanísticos, expediente n.º 3942/2025.
	Campos del Río
	9351/2025	Anuncio de Acuerdo del Pleno de fecha 2 de octubre de 2025, de la entidad Campos del Río, por el que se aprueba definitivamente el expediente de modificación de créditos por modalidad de suplemento de crédito. (Expte. 1626/2025).
	Jumilla
	9373/2025	Aprobación provisional modificación y creación ordenanzas fiscales para 2026.
	Las Torres de Cotillas
	9522/2025	Anuncio de aprobación de proyecto de innecesariedad de reparcelación de la Unidad de Actuación Única del Plan Parcial Sector UZS AE-3.2 del PGMO de las Torres de Cotillas.
	Lorca
	9517/2025	Extracto de la convocatoria del Concierto Social del servicio de ayuda a domicilio por dependencia de la Concejalía Delegada de Derechos y Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.
	Molina de Segura
	8888/2025	Nombramiento de funcionario de carrera con la categoría de Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
	9030/2025	Lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión, mediante concurso-oposición libre, de una plaza de Ofimático/a del Ayuntamiento de Molina de Segura.
	Moratalla
	9310/2025	Convocatoria y bases reguladoras por las que se rige el proceso de selección para la provisión mediante concurso-oposición, de una plaza de Arquitecto Técnico, vacante en el Ayuntamiento de Moratalla.
	Mula
	9418/2025	Delegación de funciones de la Alcaldía por ausencia temporal. GRAL/2303/2025.
	Santomera
	9374/2025	Aprobación del padrón para el cobro por el servicio de comedor de las guarderías correspondientes al mes de abril de 2025.
	Yecla
	9527/2025	Bases específicas y convocatoria de ayudas al sector agrícola y ganadero de Yecla 2025.
	9544/2025	Convocatoria de subvenciones en el ámbito de los programas de educación física y deportes, ejercicio 2025.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “La Esperanza”, Villanueva del Río Segura
	9362/2025	Convocatoria a Junta General.
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